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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Establézcase que los importes que ingresen al erario Municipal por rentas 
generales, en razón de las multas que se le impongan a la firma EDESUR 
S.A. como consecuencia de los reclamos efectuados por ante la Dirección 
de Defensa al Consumidor del Municipio, serán destinados para la 
adquisición de generadores y/o elementos y/o materiales que demanden los 
operativos de emergencia destinados a paliar las deficiencias del suministro 
de energía de los vecinos del Partido de Lanús, afectados por la deficiente 
prestación de dicho servicio- 

AØuIo- 21:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de agostode 2018.- 


